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7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-3305	 Informe	Ambiental	Estratégico	de	la	Modificación	Puntual	número	10	
del	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	y	Plan	Especial	de	Protección	
del	Conjunto	Histórico	de	la	Villa	de	Comillas,	finca	El	Pilón.

Con fecha 11 de marzo de 2024, se recibió en la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, la 
documentación ambiental correspondiente a la Modificación Puntual Nº 10 del PGOU y PECH de 
la Villa de Comillas, finca "El Pilón" solicitando el inicio de la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, a los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental.

1. REFERENCIAS LEGALES.

La Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria re-
coge la necesidad de que el planeamiento urbanístico incluya entre sus objetivos la protección 
del medio ambiente y del paisaje, para lo cual deberá recogerse cuanta documentación venga 
exigida en la legislación básica estatal.

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que propicia el uso racional de los recursos 
naturales armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la 
igualdad de trato y de oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección 
del medio ambiente.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, que transpone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones 
de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/UE, de 13 
de diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente. La ley tiene carácter de legislación básica y tiene por objeto conseguir 
un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos 
medioambientales en la preparación y aprobación de los planes o programas, así como sus mo-
dificaciones, mediante la realización de un proceso de evaluación ambiental estratégica.

La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, que 
tiene por objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia de 
medio ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de Autonomía. 
La citada Ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de Planes y Programas, inclu-
yendo específicamente a los planes especiales entre los sometidos a evaluación.

El Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006 
de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, que tiene por objeto regular los procedi-
mientos de control de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles 
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de incidir en la salud y la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, así como la 
aplicación de las técnicas e instrumentos que integran el sistema de control ambiental in-
tegrado, de conformidad con lo previsto en la legislación básica y en la mencionada Ley de 
Cantabria.

El Decreto 106/2019, de 10 de julio, por el que se modifica parcialmente la estructura Or-
gánica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, se crea como órgano directivo de 
la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del territorio y urbanismo, la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio, que asume las competencias relativas a la evaluación 
ambiental urbanística.

Mediante el Decreto 6/2023, de 7 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de Obras Públicas, Orde-
nación del Territorio y Urbanismo pasa a denominarse Consejería de Fomento, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente.

2. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.

El objetivo de la Modificación es definir una nueva ordenación en el ámbito la finca "El Pi-
lón", con la finalidad de conservar la casa existente y permitir la construcción de una nueva 
edificación conforme a la edificabilidad definida en el planeamiento, con los objetivos añadidos 
de garantizar una mayor protección del patrimonio edificado y facilitar la integración de la 
nueva edificación en su entorno.

La modificación afecta a algunas determinaciones de ordenación establecidas en el planea-
miento para dicho ámbito en la implantación y alineaciones de la edificación, la alineación de 
cierre de parcela y la localización de los espacios libres privados de valor ambiental, aumen-
tando su superficie.

La modificación mantiene la calificación del suelo, la ordenanza aplicable, el número de 
plantas máximo de la edificación, el techo edificable y los usos. Se pretende la conservación 
del patrimonio arquitectónico de la villa, conservando una casa con notable valor ambiental 
e histórico, a pesar de no estar valorada en el planeamiento vigente. Se permite a su vez, la 
conservación del cierre de la finca que limita con las calles Marqués de Comillas y La Corriente 
que, a pesar de estar incluido en el Catálogo de Elementos Singulares del Plan Especial, el pla-
neamiento proponía derribar para ensanchar las calles. Este ensanchamiento no se considera 
necesario desde el punto de vista funcional. La conservación de los cierres de parcela contri-
buirá al mantenimiento del singular carácter de ambas calles.

La fragmentación de los volúmenes edificados en el ámbito de la modificación facilita su in-
tegración en el tejido del entorno próximo. La casa existente ya está integrada en ese entorno, 
formando parte de su imagen reconocida. La conservación de la casa permite que el nuevo 
edificio tenga un techo edificable y un volumen notablemente menor y más discreto que se 
integrará con mayor facilidad en el entorno. La definición del área de movimiento y las condi-
ciones impuestas al nuevo volumen facilitan esta integración.

Tras el derribo del edificio adosado al Norte, además de la conservación de la casa, se per-
mite la recuperación de una fachada más unitaria y continua al espacio urbano de la fuente 
Oria, creando un telón de fondo adecuado al paisaje urbano.

3. SOLICITUD DE INICIO

El expediente de evaluación ambiental de la Modificación Puntual Nº 10 del PGOU y Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico de la Villa de Comillas "El Pilón", se inicia el 
11 de marzo de 2024, con la recepción en la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la documentación ambiental y urbanística correspondiente a la Modificación 
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Puntual, solicitando el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, a los efectos 
de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, con fecha 13 de marzo de 
2024, remitió la citada documentación a las Administraciones públicas y a las personas interesa-
das que pudieran estar afectadas, solicitando informe sobre la Modificación Puntual en materia 
de su competencia y en relación con los posibles efectos sobre el medio ambiente de las actua-
ciones pretendidas, así como las sugerencias, propuestas o consideraciones que se estimasen 
pertinentes, a fin de proceder a la redacción del oportuno informe ambiental estratégico.

4. CONTENIDO DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (DAE).

El contenido del documento ambiental estratégico se considera conforme a lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, de solicitud 
de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada que indica la información que debe 
contener el mismo.

5. ANÁLISIS DE LAS CONSULTAS.

Los órganos consultados en el trámite de consultas previas del procedimiento ambiental al 
que se somete la Modificación Puntual han sido los siguientes:

Administración del Estado.

Delegación del Gobierno en Cantabria (contestación recibida el 12/04/2024).

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (sin contestación).

Administración de la Comunidad Autónoma.

Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana (contestación recibida el 22/03/2024).

Dirección General de Obras Públicas (sin contestación).

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Subdirección General de Urba-
nismo y Arquitectura (sin contestación).

Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico (sin contestación).

Dirección General de Medio Ambiente y Cambio Climático (sin contestación).

Dirección General de Montes y Biodiversidad (sin contestación).

Personas Interesadas.

ARCA (sin contestación).

Colegio Oficial de Arquitectos (sin contestación).

Las contestaciones remitidas por estos organismos se resumen a continuación:

Administración del Estado.

Delegación del Gobierno en Cantabria.

Indica que por la ubicación en pleno núcleo urbano de Comillas y naturaleza, consistente en 
una reordenación dentro de una parcela de pequeña superficie manteniendo los parámetros 
urbanísticos del PGOU, se considera muy improbable que de la actuación propuesta se deriven 
efectos ambientales negativos significativamente diferentes a los evaluados durante la trami-
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tación del PGOU, la actuación no afecta a ninguna competencia de la Administración General 
del Estado en Cantabria, por lo que no se proponen administraciones afectadas ni se realizan 
alegaciones o sugerencias.

Administración de la Comunidad Autónoma.

Dirección General de Interior

La Dirección General indica que únicamente emitirá informe preceptivo de la Comisión de 
Protección Civil en relación con los Planes Generales de Ordenación Urbana que se elaboren 
en municipios teniendo en cuenta el mapa de riesgos de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, instrumento que permite identificar las áreas geográficas susceptibles de sufrir daños por 
emergencias o catástrofes.

El promotor puede consultar los posibles riesgos que pudieran afectar al proyecto, el 
mapa de riesgos de la comunidad autónoma de Cantabria se puede consultar en el enlace:  
http://mapas.cantabria.es/.

6. VALORACIÓN AMBIENTAL.

Teniendo en cuenta la información proporcionada en la fase de consultas, así como los crite-
rios para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
simplificada (contemplados en el Anexo V de la Ley 21/2013), y al objeto de precisar los po-
sibles efectos medioambientales de la actuación prevista, se exponen a continuación, a través 
de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie de consideraciones 
para la justificación de la necesidad de someter la Modificación Puntual Nº 10 del PGOU de Co-
millas al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria o simplificada, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 17, 18, 29, 30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental.

6.1. Valoración de la fase de consultas.

Resumidamente, la valoración las consultas ambientales es la siguiente:

Delegación de Gobierno indica que no se prevén efectos que no hayan sido evaluados pre-
viamente en la evaluación ambiental del PGOU de Comillas.

La Dirección General de Interior indica que únicamente informa Planes Generales de Orde-
nación Urbana.

En relación con el conjunto de las consultas realizadas, hay que indicar que en el supuesto 
de que, debido a los informes de carácter sectorial, que se emitan en la futura tramitación, 
se modifique el contenido de la propuesta, o se produzca una modificación sustancial de la 
misma, el procedimiento deberá iniciarse de nuevo, sin que sea válido el contenido de este 
informe, ni exima del procedimiento de evaluación ambiental a la nueva modificación.

6.2. Valoración y previsión de impactos de la actuación.

A continuación, se analizan las afecciones ambientales previstas derivadas de la Modifica-
ción Puntual. Se han tenido en cuenta las previsiones de impacto realizadas en el Documento 
Ambiental Estratégico, así como las contestaciones recibidas a las consultas, con el fin de de-
terminar si el procedimiento de evaluación ambiental debe ser ordinario o simplificado.

Impactos sobre la atmósfera. La Modificación Puntual no conllevará un incremento rele-
vante de las emisiones, ni es previsible afección a la contaminación, por lo que no se considera 
que se puedan producir impactos significativos.

Impactos sobre la geología y la geomorfología. Dado el alcance de la Modificación Puntual 
propuesta no se considera que se puedan producir impactos significativos.
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Impactos sobre la hidrología y calidad de las aguas. La ejecución de la Modificación Puntual 
no implicará un aumento significativo de vertidos, no tiene afección a ningún cauce, por lo que 
no se considera que se puedan producir impactos significativos.

Impactos sobre el suelo. Dada la naturaleza y objeto de la Modificación Puntual, no se pro-
ducirá ningún efecto significativo sobre el consumo de suelo.

Impacto sobre los Espacios Naturales Protegidos. La Modificación Puntual no afecta al ám-
bito de ningún Espacio Natural Protegido de Cantabria, según lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 4/2006, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria, por lo que no se prevé ninguna 
afección significativa derivada del desarrollo de la actuación.

Impacto por riesgos naturales y tecnológicos. El desarrollo y ejecución de la modificación no 
genera ningún incremento en los riesgos. El desarrollo y ejecución de la misma no está supe-
ditado a un riesgo mayor que cualquier otra actuación urbanística de acuerdo al planeamiento 
vigente y normativa aplicable.

Impactos sobre el paisaje. El alcance de la Modificación Puntual hace que no se prevea un 
impacto significativo sobre el paisaje que no pueda limitarse o corregirse de acuerdo con la 
legislación urbanística y las condiciones de urbanización del planeamiento municipal.

Impactos sobre el patrimonio cultural. El objeto de la modificación no supondrá impacto 
significativo sobre el patrimonio cultural, siempre y cuando se esté a lo dispuesto en la Ley 
11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, así como a lo requerido por 
la Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico, en su caso.

Impactos en relación con el cambio climático. No se prevé que la modificación pueda tener 
efectos relevantes que puedan influir sobre el cambio climático, puesto que no se producirán 
incrementos significativos en el uso de materiales de construcción, como así tampoco un in-
cremento de los consumos energéticos, ni deforestaciones que pudieran influir en este factor.

Eficiencia energética, consumo de recursos y calidad del medio urbano. La ejecución de la 
Modificación no supondrá incremento reseñable en el consumo de recursos hídricos o de la 
generación de aguas residuales. No se prevé alteración de los parámetros o indicadores en 
materia energética, ni otros efectos significativos sobre el medio ambiente.

En resumen, no se aprecian afecciones o impactos significativos derivados de la ejecución 
de la Modificación Puntual, que no sean abordables desde la metodología de redacción de 
proyectos, y desde la aplicación de buenas prácticas en la ejecución de la urbanización y edi-
ficación.

7. CONCLUSIONES.

A la vista de los antecedentes, con la información de la que se dispone y la documentación 
de este procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual Nº 10 
del PGOU y PECH de la Villa de Comillas, finca "El Pilón" se concluye que ésta no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

Asimismo, se incorporarán e integrarán en la Modificación Puntual que vaya a ser some-
tida a Aprobación Inicial, las medidas ambientales que se indican en el Documento Ambiental 
Estratégico, así como las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de la aplicación de Modificación Puntual, de conformidad con lo señalado en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Para consideración por el Ayuntamiento, se remite copia de las respuestas recibidas a las 
consultas efectuadas a las Administraciones Públicas afectadas y público interesado.

La Modificación Puntual de referencia no ha de ser objeto del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, no siendo precisa la preparación y presentación del Estudio 
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Ambiental Estratégico. Lo anterior se entiende sin perjuicio de informar a este órgano ambien-
tal de cualquier modificación sustancial posterior de la propuesta de Modificación Puntual, para 
determinar si la misma pudiera tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Este Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, no se hubiera 
procedido a la aprobación de esta Modificación Puntual Nº 10 del PGOU y PECH de la Villa de 
Comillas, finca "El Pilón" en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

De conformidad con el artículo 31.5 de la Ley 21/2013, el presente Informe Ambiental Es-
tratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan o programa, 
o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de 
aprobación del plan o programa.

Este órgano ambiental procederá a la remisión del Informe Ambiental Estratégico para su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en la sede elec-
trónica del órgano ambiental.

Santander, 22 de abril de 2024.
El director general de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

Víctor Manuel Gil Elizalde.
2024/3305


